
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Santa Bárbara, Ant, dieciséis de diciembre de dos mil veinte 

 

Proceso  Liquidación sociedad conyugal      

Demandante María Yuri Gómez Serna 

Demandado Edwin Alberto Román Vélez 

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00002 00 

Providencia Sustanciación   No.  297      

Decisión Incorpora escrito, accede a solicitud de 
aplazamiento, 

 

 

En escrito precedente, el apoderado de la parte demandante solicita 
aplazamiento de la diligencia de inventarios y avalúos que estuviere 

programada para el día de hoy, aduciendo que ha de esperarse la respuesta 
que se le dé al oficio No. 331 del día 14 de los corrientes, mediante el cual 

se requirió a la Caja de Honor de la Policía Nacional a efectos de que 
remitieran con destino al proceso, certificación del monto de las cesantías   

y subsidio de vivienda del demandado, información esta necesaria habida 
cuenta que se constituye en un activo social. 

 
En relación a dicha petición, encuentra el despacho que la misma se torna 

procedente, por lo que de contera habrá de aplazarse la referida diligencia, 
y su reprogramación se resolverá una vez se obtenga la respuesta a la 

comunicación anteriormente advertida.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 



 

 

 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 66  FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 18 de DICIEMBRE DE 
2020. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 


